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ANEXO 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

Dirección General del Menor y Familia 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL “CENTRO ASISTENCIAL 
DE MELILLA” PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIDA RESIDENCIAL DE MENORES EN 

SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN, PARA EL AÑO 2023. 

Melilla, a 03 de marzo 2023 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021 (BOME núm. 5885 de 10 de agosto de 2021), debidamente 
facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 relativo a la modificación 
del Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019  (BOME 
extraordinario núm. 46, de fecha 13 de agosto de 2021). 

Y, de otra parte, el Excmo. Sr. D. Eduardo de Castro González, Presidente del Centro Asistencial de Melilla, con CIF G-
29901907, elegido para tal cargo en la Asamblea General de Asociados el día 16 de julio de 2019, actuando en nombre 
y representación de la referida Entidad sin ánimo de lucro y debidamente facultado para este acto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 10 de los Estatutos de dicha Asociación. 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

EXPONEN 

PRIMERO. - La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 

SEGUNDO. - La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-
97 (B.O.E. 24-09-1997, núm.229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de Funciones y Servicios de la 
Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en especial 
en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos. 

El artículo 172.ter del Código Civil establece que  

1. La guarda se realizará mediante el acogimiento familiar y, no siendo éste posible o conveniente para el interés del 
menor, mediante el acogimiento residencial. El acogimiento familiar se realizará por la persona o personas que determine 
la Entidad Pública. El acogimiento residencial se ejercerá por el Director o responsable del centro donde esté acogido el 
menor, conforme a los términos establecidos en la legislación de protección de menores. 

No podrán ser acogedores los que no puedan ser tutores de acuerdo con lo previsto en la ley. La resolución de la Entidad 
Pública en la que se formalice por escrito la medida de guarda se notificará a los progenitores o tutores que no estuvieran 
privados de la patria potestad o tutela, así como al Ministerio Fiscal. 

2. Se buscará siempre el interés del menor y se priorizará, cuando no sea contrario a ese interés, su reintegración en 
la propia familia y que la guarda de los hermanos se confíe a una misma institución o persona para que permanezcan 
unidos. La situación del menor en relación con su familia de origen, tanto en lo que se refiere a su guarda como al régimen 
de visitas y otras formas de comunicación, será revisada, al menos cada seis meses. 

3. La Entidad Pública podrá acordar, en relación con el menor en acogida familiar o residencial, cuando sea 
conveniente a su interés, estancias, salidas de fines de semana o de vacaciones con familias o con instituciones 
dedicadas a estas funciones. A tal efecto sólo se seleccionará a personas o instituciones adecuadas a las necesidades 
del menor. Dichas medidas deberán ser acordadas una vez haya sido oído el menor si tuviere suficiente madurez y, en 
todo caso, si fuera mayor de doce años. 

La delegación de guarda para estancias, salidas de fin de semana o vacaciones contendrá los términos de la misma y la 
información que fuera necesaria para asegurar el bienestar del menor, en especial de todas las medidas restrictivas que 
haya establecido la Entidad Pública o el Juez. Dicha medida será comunicada a los progenitores o tutores, siempre que 
no hayan sido privados del ejercicio de la patria potestad o removidos del ejercicio de la tutela, así como a los acogedores. 
Se preservarán los datos de estos guardadores cuando resulte conveniente para el interés del menor o concurra justa 
causa. 

4. En los casos de declaración de situación de desamparo o de asunción de la guarda por resolución administrativa o 
judicial, podrá establecerse por la Entidad Pública la cantidad que deben abonar los progenitores o tutores para contribuir, 
en concepto de alimentos y en función de sus posibilidades, a los gastos derivados del cuidado y atención del menor, así 
como los derivados de la responsabilidad civil que pudiera imputarse a los menores por actos realizados por los mismos. 

TERCERO. - La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
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